
 
 

 

CONSEJO EJECUTIVO EB146/41 Add.1
146.ª reunión 
Punto 23.3 del orden del día provisional 

28 de enero de 2020

 

Repercusiones financieras y administrativas 
para la Secretaría de las decisiones cuya adopción 

se ha propuesto al Consejo Ejecutivo 

Decisión: Actualización sobre la estrategia relativa al Fondo para Infraestructura: Estrategia de renovación 
de los edificios de Ginebra 

A. Relación con el presupuesto por programas 2020-2021 aprobado 

1. Producto(s) del presupuesto por programas 2020-2021 aprobado a los que contribuiría este proyecto 
de decisión en caso de adoptarse: 

No se aplica.  

2. Breve justificación de por qué habría que considerar el proyecto de decisión, si no hay relación con 
los resultados indicados en el presupuesto por programas 2020-2021 aprobado: 

La renovación de los edificios de Ginebra es un proyecto de infraestructuras a largo plazo cuya 
planificación y ejecución son ajenas al marco de resultados del presupuesto por programas 2020-2021 
aprobado. En sí, no está directamente vinculada con la prestación de asistencia técnica en virtud de 
ningún presupuesto para ningún programa concreto. 

3. Labor adicional de la Secretaría durante el bienio 2020-2021 que no pueda sufragarse con el 
presupuesto por programas 2020-2021 aprobado: 

Construcción de dos edificios de seguridad y una nueva instalación para el equipo del sistema de 
calefacción y refrigeración urbana en la sede de la OMS en Ginebra. 

4. Plazo estimado (en años o meses) para ejecutar la decisión: 

Doce meses. 

B. Consecuencias financieras para la Secretaría de la aplicación de la decisión 

1. Recursos necesarios totales para aplicar la decisión, en millones de US$: 

US$ 10 millones. 

2.a Estimación de los recursos necesarios ya previstos en el presupuesto por programas 2020-2021 
aprobado, en millones de US$: 

No se aplica. 

2.b Estimación de los recursos necesarios adicionales a los ya previstos en el presupuesto por 
programas 2020-2021 aprobado, en millones de US$: 

US$ 10 millones. 
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3. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en el proyecto de presupuesto por 
programas 2022-2023, en millones de US$: 

No se aplica. 

4. Estimación de los recursos necesarios que vayan a considerarse en los proyectos de presupuestos 
por programas de futuros bienios, en millones de US$: 

No se aplica. 

5. Recursos disponibles para financiar la aplicación de la decisión en el bienio actual, en millones 
de US$: 

– Recursos disponibles para financiar la decisión en el bienio actual: 

US$ 10 millones (se obtendrán gracias a un préstamo vigente sin intereses ofrecido por las autoridades 
federales suizas para financiar la construcción de un nuevo edificio). 

– Déficit de financiación restante para el bienio actual: 

No se aplica. 

– Estimación de los recursos aún no disponibles, si procede, que contribuirían a cubrir el déficit de 
financiación en el bienio actual: 

No se aplica. 

=     =     = 


